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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
PARTE OFICIAL

PRKSiDBMCIA DEL CONSEJO DE MIKISTROS

S. M .el Rej D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
6. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
ra su importante salud.

(Gaceta del 19 de Junio de 1919.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN.

Hiño. Sr.: Ku vista da la ins
tancia elevada á este Ministerio 
por la Junta de gobierno del Co
legio de Procura lores de esta 
Corte, solicitando que se amplíe 
lo dispuesto en la Real orden de 
18 de Julio de 1877 sobre susti
tución de los Procuradores, auto
rizándoles para ser sustituidos en 
un momento dado y para una sola 
actuación á que no puedan asis
tir personalmente:

Considerando que, reconocido 
en aquella disposiciou el derecho 
del Procurador á encargar , loa 
negocios que la estuviesen enco
mendados á otro de su clase por 
ausencia, enfermedad ú otro im
pedimento, siu necesidad de pe
dir licencia cuando sea por plazo 
que no exceda de quince días, 
que autoriza el artículo 926 de 
ia ley Orgánica del Poder judi
cial, debe entenderse -con ma
yor fundamento que esta sustitu
ción se haga en cualquier actua
ción de los asuQtos á que no pue
dan concurrir:

Considerando que las única* 
condiciones que se exigen para 
la sustitución son las de que asu
ma la responsabilidad de ella el 
que la hace, y que se ponga en 
conocimiento de la Autoridad 
judicial correspondiente por me
dio del Decano del Colegio donde 
le hubiere; y

Considerando que tratándose 
de la sustitución de un Procura

dor por otro en caso de impedi
mento circunstancial que no re
quiera la previa baja de aquél en 
los asuntos, sería imposible casi 
siempre poner á tiempo en cono
cimiento de dicha Autoridad ju
dicial la designación del sustitu
to por conducto del Decano del 
Colegio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien declarar como ampli- 
cion á la Real orden citada de 
18 de Julio de 1877 quí en casos 
urgentes, y como regla general, 
pueden ser sustituidos los Procu
radores por otros de su clase de 
la misma localidad en la práctica 
de diligencias ó actuaciones judi
ciales á que se vean imposibilita
dos de poder asistir, sia más re
quisito que el de poner en cono
cimiento de la Autoridad en que 
radiqoe el asunto el nombramien
to del sustituto y su aceptación.

De Real ordeu lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V.I 
muchos años. Madrid, 11 de Ju
nio de 1919.— Bahamonde.—Se
ñor Presidente de la Audiencia 
territorial de...

(Gaceta del 15 de Junio de 1910.)

GOBIERNO CIVIL.

Servicio de Higiene y Sanidad 
Pecuaria.

ClBOULAB NÚM. 1.442.
En cumplimiento del articulo 

; 17 del Reglamento de 30 de 
Agosto de 1917, para la aplicación 
de la ley de Epizootias, se decla- 

; ran oficialmente extinguidas las 
enfermedades que figuran en la 
relación que á continuación se 
inserta, existentes hasta la fecha 
en los términos municipales co
rrespondientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 17 de Junio de 1919. 
— El Gobernador interino, Anto
nio Martínez Ruiz.

Helaoloa que se olta

INSPECCION PROVINCIAL CE HIGIENE Y SANIOAD PECUARIAS.
Relación de las enfermedades que habiendo cesado en los términos 

municipales que se expresan, se propone reglamentariamente 
con esta fecha se declare la extinción de las mismas por el IIus- 
trísimo señor Gobernador Civil.

Término municipal. Nombre
de Ib enfermedad.

Repode!
¡afectada».

Fecha en que fué declarada 
oficialmente.

Tordesiilas......................... Rabia Kqoina, Canina j Felina 14 Diciembre 1918.
Castroverde de Cerrato.. Canina j Feliia 10 Enero 1919.
Villavieja del Cerro. . . » Ainal, Canina j Felina 4 Febrero 1919.
Oigales................................ > Canina j Felina »
Valladolid.......................... Muermo Equina 14 Dioiembre 1918,
Castromonte...................... Viruela Oviua 10 Enero 1919.
Sieteiglesias Trabauoos..*

» » 2 Mayo 1919.

Valladolid 16 de de Junio 1919.—El Inspector, Garlos Diez Blas.

GOBIERNO CIVIL

SUBSISTENCIAS

Circular número 1.454.

En la Gaceta de Madrid nú
mero 168, correspondiente al 
día 17 del actual, se inserta 
la Real orden siguiente del 
Ministerio de Abastecimientos.

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NÚM. 107.

limo. Sr.. Debido á la cir- 
cuostancia de que eu las fechas 
en que se ordenaron siempre, 
como consecuencia de lo dispues
to eu la vigeute ley de Subsis
tencias, la formación de inven
tarios de substaucias alimenti
cias, estaban ya recogidos la ma
yor de los productos de las co- 
seehas, dió lugar á que esos tra
bajos estadísticos se refiriesen ne
cesariamente á las mercancías 
guardadas en depósitos y grane
ros, quedando por tanto sin n de

jarse en aquellos el movimiento 
natural del comercio desde el 
momento de la recogida del gra
no hasta el en que se presentaron 
por los interesados las correspon
dientes declaraciones juradas.

A subsanar una deficiencia de 
tal importancia obedeció el que 
la suprimida Comisaria General 
de Abastecimientos acordase en 
31 de Mayo del pasado año que la 
recolección que por cotonees iba 
á comenzar, no se levantase de 
las eras sin que los tenedores res
pectivos entregasen previamente 
las oportuuas declaraciones.

Pero esa disposición fué acogi
da, no ya con prevención, sino 
con notoria hostilidad, hija de 
concausas que no es, este el mo
mento de analizar, y como conse
cuencia el estado resumen de la 
cosecha de trigo en el año agrí
cola de 1918 á 1919, formado en 
vista de las declaraciones juradas 
entregadas en las eras, no fué la 
expresión exacta, ni aproximada 
siquiera, de la verdad, según lo 
demuestra el hecho de que acusó 
tan sólo la reducida cifra de 26



millones escasos de quinta les mé
tricos.

Sn vista de tal resultado y an
te la indiscutible conveniencia 
de no producir perturbación ni di
ficultad alguna á la agricultura, 
cabe sin incou veniente alguno 
eximir al labrador de la obliga
ción de declarar en las eras lo re
colectado, según tan reiterada
mente solicitó, si bien establecien
do reglas claras y fijas para ha
cer las declaraciones, siendo in
teresante reeogir al propio tiem
po que los dalos relativos á la 
nueva cosecha, los referentes á 
los sobrantes del anterior, no sólo 
para poder conseguir reunido él' 
inventario completo de las exis
tencias, sino como base cierta de 
las comprobaciones que de las 
declaraciones deberán ser practi
cadas por los Inspectores de Abas
tecimientos.

Deberán por tanto presentar 
declaraciones cuantos recolecten 
ó tengan existencias de los ar
tículos que se señalan en esta 
disposición.

Si bien es exacto que es de alto 
iuterés conocer el resultado de la 
cosecha y las existencias de 
habas, cebada, avena, lentejas y 
centeno, y en su día al maíz,ju-. 
días y garbanzos, no es menos 
cierto que la situación del mer
cado sobre estos artículos^ermite 
suspender las trabas autes esta
blecidas para su circulación, pro
curando así aproximarse á la for
malidad, sin perjuicio, claro es, 
de la facultad del Gobierno de 
adoptar en los servicios aquellas 
disposiciones que el conocimiento 
de las existencias permitau y las 
necesidades del consumo nacio
nal, pudieran demaudar, pero en 
cambio precisa mantener la in
tervención del Estado en cuanto 
á la circulación y venta del trigo.

En ateaoion á lo expuesto, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1. ° Que no es aplicable á la 
próxima recolección el acuerdo 
de la Comisaría General de Abas
tecimientos de 31 de Mayo de 
1918, que dispuso que losproduc- 
tos de las cosechas no pudieran 
ser levantados de las eras sin 
que previamente hubiesen sido 
presentadas por ¡os poseedores las 
oportunas declaraciones juradas.

2. ° Los labradores y todos los 
tenedores de habas, cebada, ave
na, lentejas, trigo y centeno, 
maíz, judias y garbanzos, debe- 
rán declarar las existencias de la 
cosecha anterior y las' proceden
tes de las nuevas cosechas con

forme vayan recogiendo los pro
ductos de referencia. La primera 
declaración se referirá á la situa
ción el día 30 de Junio y deberá 
ser presentada antes del día 8 de 
Julio próximo.

La segunda declaración se re
ferirá á la situación en 31 de Ju
lio, incluyendo las cantidades 
existentes y recogidas en el mes 
anterior, y se presentarán aates 
del 8 de Agosto.

La tercera se hará en igual for
ma antes del 8 de Septiembre y 
comprenderá hasta el 31 de 
Agosto, así sucesivamente hasta 
que esté terminada la recolección 
de todas y cada una de las exis
tencias de que se trata, haciendo 
constar el declarante esta cir
cunstancia en la declaración co
rrespondiente al mes en que 
hubiera terminado de encerrar la 
cosecha.

Los plazos indicados para la 
presentación da las declaraciones 
son improrrogables, y ultimada 
la reoolecion, quedarán obligados 
todos los teu@dores.do los artícu
los mencionados á continuar en la 
misma forma, presentando decía* 
raciones mensuales con altas y 
'bajas.

3.° Que las mencionadas de
claraciones, que presentarán por 
triplicado á la Autoridad locSI 
del término en que estén deposi
tadas, se ajustarán al detalle que 
se consigna en el modelo uúm. I 
que se inserta á continuación de 
esta Real orden, adviniéndose 
con respecto á las reservas que se 
hagan con destino al consumo 
del poseedor, familia y servidum
bre, á la manutención del ganado 
y á. la siembra, que unas y otros 
se fijarán de acuerdo, las prime
ras con el número de personas 
que compongan la familia y ser
vidumbre, tanto doméstica como 
dedicada á las labores del campo; 
las segundas, con el número de 
rases que per te nezoaü al posee
dor del grano, y las terceras, en 
relación á la superficie que aquél 
dedique al cultivo de la especie 
respectiva.

Los interesados que no residan 
eu la^capital del término muni
cipal quedau autorizados, si así 
les conviniere, á presentar dichas 
declaraciones en el puesto de la 
Guardia civil más próximo,quien 
les devolverá uoo de los ejempla
res, haciendo oonstar por escrito 
el recibo, y remitirá los otras 
dos al Alcalde correspondiente, 
el cual cuidará de mandar todas 
las declaraciones recibidas á la 
Junta provincial deSubsistencias

antes del día 12 de cada mes, 
entendiéndose que de no hacerlo 
así incurrirán eu las responsabi
lidades que determina el artículo 
adicional de la ley de 11 de No
viembre de 1916.

4. " Las Juntas provinciales de 
Subsistencias formarán un estado 
resumen mensual, que enviarán 
á este Ministerio antes del día 16 
de cada mes, y en el que, con se
paración de pueblos, se harán 
constar en quintales métricos los 
consiguientes datos, con arreglo 
al modelo que S8 inserta á conti
nuación con el número 2, y cayo 
estado resúmen, tan pronto como 
esté ultimado, cuidará V. S, de 
remitir o, con toda urgencia, á 
este Ministerio.

5. ° Cuando de los aforos qne 
se han de practicar inmediata
mente resultasen ocultaciones ó 
falsedades en las declaraciones 
precitadas, se acordarán sin pér
dida de momento las sanciones á 
que hubiere lugar para los inte
resados responsables.

Asimismo, á ios Alcaldes que 
retuvieran en su poder, sin dar
les el curso debido, las declara
ciones de existencias presentadas 
por los interesados, ó se justifica
ra que consintieron no se presen
tasen, ó que se consiguaran en 
ellas falsedades ó inexactitudes, 
se les exigirá el máximum de 
responsabilidades á que autoriza 
la legislación vigente de Subsis
tencias.

6. ° La circulación de la ceba
da, avena, babas, lentejas, cente
no, asi como el maiz, judías y 
garbanzos, excepto cuando se tra
te de expediciones á provincias 
fronterizas y dejando siempre á 
salvo las disposiciones dictadas 
por el Miuisterio de Hacienda 
para las zonas fiscales, podrán 
efectuarse libremente, sin guías 
ni autorizaciones, pero con la 
obligación del vendedor y com
prador de hacer constar la alta y 
baja correspondiente en las res
pectivas declaraciones mensuales.

7. ° La circulación y veata 
del trigo, sin perjuicio de que se 
dicten por este Miuisterio, res- 
peoto del particular, aquellas dis
posiciones que las circunstancias 
demanden, estarán sometidas á 
las reglas siguientes:

A) La circulación del trigo, 
dentro del término municipal, no 
necesitará guía; pero de todas las 
transmisiones qne se efectúen 
deberá darse parte á la Autoridad 
local en el plazo de seis días por 
vendedor y comprador, y refle
jarse en los partes mensuales de

que trata el número 2 0 ],a 
Real orden. esta

B¡ P.ra la .aula y 0¡toula.
o.on del tngo á otra localidad s»
requerirá guía eapedida por 
Alcalde del pueblo de procedeo. 
cía, que se solicitará expresando 
el destino y nombre del compra 
dor, con el parte de baja del ven
dedor, y que .se entregará des. 
pnós de ser registrada y producir 
sus efectos en la estación deeoi. 
barque, con el parte de alta á 
la Autoridad local del término 
del destino. Se reflejarán además 
las altas y bajas en los partes 
mensuales correspondientes.

El Alcalde del pueblo de pro. 
cedenoia dará cuenta de la salida 
al Gobernador civil, y éste, cuan
do el destino sea provincia dis- 
tinta, lo participará al Goberna
dor civil respectivo.

Los Gobernadores civiles de las 
provincias de procedencia ydesti- 
uodarán cuenta ai Ministerio de 
Abastecimientos de las salidas y 
llegadas de trigo y sus harinas.

Cuando los Alcaldes sean due
ños ó copartícipes de alguua fá
brica de harinas quedan obliga
dos, tan pronto como se publique 
la presente Real orden en Ib Oa
ceta de Madrid y en los Boletines 
Oficiales de las provincias, á po
nerlo eu conocimiento de los Go
bernadores civiles respectivos, los 
cuales darán inmediatamente 
cuenta del caso á este Ministerio, 
á fin de que por el mismo se de
signen las personas que han de 
sustituir á dichos Alcaldes eu las 
funciones de autorizar las guías 
de circulación de trigo y harina, 
dentro de sus correspondientes 
términos municipales; y

8.® Que los Gobernadores cui
den especialmente de insertar es
ta Real orden en los Boletines 
Oficiales de las provincias, ha
ciendo á la vez que los Alcaldes, 
á los que exigiráu el oportuno 
acuse de recibo, la den á conocer
por medio de bandos, y utilizan
do la Autoridad gubernativa, pa
ra el mayor conocimiento del ca
so, cuantos medios de publicidad 
disponga.

Lo que de Real ordeQ comuni* 
co á V. I. para su conocimi®11*0 
y efectos. Dios guarde á V, I< 
muchos años. Madrid, 16 de Jo* 
uio de 1919.—Maestre.—Señor 
Subsecretario de este Miuisterio.
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MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS
MODELO NÚMERO 1 QUE SE CITA EN LA PRECEDENTE REAL ORDEN NÚMERO 107.

ApntamiBiitj do... l. . . . . . . . . .  Pmiaciaús..:. . . .. . . . . . . . . . . . üí.í.  Agregado de . . . . . . . . . . . . . . .

RELACION jurada que el declarante Don (1)...., oon domicilio eo la calle de..., uulu OIUimii y ou Uüiujopn 
de esta población á los efectos de lo dispuesto en la legislación vigente sobre el particular y relativa á 
recolectar y queda almacenada en la (4).... de.... número.......

número...., y en concepto de (2)...., presenta a! Alcalde
a especie (3)..., que acaba de

SUBSTANCIAS

Exls Uncías 
de la cosecha 

anterior.

qq. m.

Cantidad 
reregida has
ta la fecha,
Írocedente 

e la nueva 
cosecha. (5)

TOTAL
de

existencias.

qq. m.

Ventas

efectuadas.

Quedan
de

existencias.

RESER VA8 (6)

Para consumo 
del poseedor, 
su familia y 

servidumbre.

Para manu< 
tención del 
ganado del 
poseedor.

Reservas
para

siembra.
TOTAL

reservas.

Número 
y das i de 

ganado 6 aves 
á que se des

tina la reser
va para su 

tmauu tención.

Extensión dedicada al cultivo del 
producto en la última cosecha.

Hectáreas. Áreas. Centiáreas.

(1) Se consignará el nombre y los dos apellidos del declarante.
(2) Se expresará si presenta la declaraoion en ooncepto de propietario, ó bien como administrador, gerente, depositario, tutor ó cualquiera otra 

representación que justifique la tenencia ó posesión material de los productos, haciéndose constar en los últimos casos el nombro, apellidos y domici
lio del dueño efectivo.

(3) Se consignará el producto (cebada, avena, trigo, centeno, etc.).
(4) Siempre que los artíoulos declarados se almacenen en local distinto de aquel en que habitare, se hará constar el sitio donde radica el co

rrespondiente almacén ó depósito.
(5) En los partes mensuales se arrastrarán las existencias y cantidades recolectadas en los anteriores, con adición de lo recogido en el mes 

á que el parte se refiera, al objeto de que en cada ano de ellos conste la cantidad do existencias de la ooseoha anterior y el total de la cantidad re
colectada hasta su fecha, indicándose del propio modo el total de las ventas efectuadas y de las reservas.

(6) No se consignará como reserva, y si se consigna, no s@ admitirá como tal, ninguna cantidad de trigo que se destine ¿ la manutención del 
ganado.

Y para que cooste, suscribo esta declaración por triplicado, jurando haber dicho la verdad sobre las existencias que tengo en mi poder 
el día de la feoha en concepto de.... de las especies que figuran en esta relación como procedentes de la reoolecoion que acaba de terminar.

V.® B.° (Feoha)....
Er. Alcalde, El Declarante,

Y se publica en este periódico oficial para general conocimiento, previniendo á los señores Alcaldes cumplan con exacti
tud cuanto se ordena en el apartado 8.° de la referida soberana disposición.

Valladolid 18 de Junio de 1919.—El Gobernador Presidente interino, Antonio Martínez Ruiz.

Núm. 1.425.

Ayuntamiento constitucional nt¡ Valladolid
Extracto do los acuerdos adopta

dos por esta Corporaciou du
rante el mes de Mayo.

Sesión del día 2.

Preside el señor Teniente Al
calde D. Federico Santander. 

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Darse por enterada la Corpora

ción de una oomuuicacion de la 
Alcaldía dando cuenta de su au
sencia de esta Capital por más de 
dos días y menos de ocho.

Darse igualmente por entera
do el Ayuntamiento de la reso
lución del señor Gobernador civil 
concediendo las excepciones de 
subastas para la reparación de

| asfaltado de las calles, adquisi
ción de material y utensilios ne
cesarios para la ejecución de las 
obras; así como la misma excep
ción para el cobro del canon del 
saneamiento.

Nombrar á D. Darío Cortijo, 
para la plaza de Ordenanza vi
gilante.

Conceder licencia á D. Román 
Martin, para ejecutar obras en su 
casa de la Rondilla de Santa Te
resa.

Aprobar un hé de haber de 
don Felipe Valdeolmillo, pagan
do su importe de mil cuatrocien
tas pesetas.

Incluir en el padrón de veci
nos á D. Antonio Huerta, y en el 
de la Beneficencia á Encarnación 
González, Eufemia López, Julia
na Martin Auz, Juliana Martin 
Perez, Baltasara Ma,riín, Eduar
do Soria, Natalio San José, Leo- 
nidesGañany Esteban del Monte.

Conceder en propiedad á don

Cipriano Alonso, una sepultura 
en el Cementerio.

Pasar á la Comisión de abastos 
unas conclusiones del Centro de 
Sociedades Obreras, reclamando i 
el abaratamiento de las subsis
tencias.

Aprobar una proposición del 
señor Cossío, encaminada á que 
ei Ayuntamiento coadyuve á los 
trabajosque por los Alcaldes del 
Valle de Esgueva se realizan pa
ra la canalización de este río.

Sesión del día 9.

Preside el señor Alcalde don 
Gaspar Rodríguez Pardo.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Conceder licencia á D.® Jacoba 

Mendigutia, para hacer obras en 
su casa número 12 de los Porta
les de la Manzana.

Denegar autorización á D Teo- 
dosio Sánchez, para la instala

ción de un kiosco en la Plaza 
Mayor.

Autorizar la pretensión de don 
Atilano Arias, para la instalación 

I de un kiosco en la Plaza Mayor.
Señalar línea á una finca de 

don Joaquín Elissague, situada 
en la calle de Capuchinos Viejos.

Abonar á los individuos de la 
Guardia Municipal, los haberes 
desde el mes de Mayo con arre
glo á los nuevos presupuestos.

Concederá D. José Villalta, 
licencia para la instalacioo de un 
motor eu la casa números 4 y 6 
de la calle de Montero Calvo.

Conceder á D. Pío González la 
permuta de una sepultura.

Conceder licencia á D. Vicente 
Sagarra, Doña Carmen Renedo, 
Filomena Cembranos, Juliana 
Casaseca y Eleuterio González 
para hacer obras en sus sepul
turas.

Pasar á la Comisión de policía 
uaa mooioo relativa al estudio



del establecimiento Jé úna Far
macia municipal.

Aprobar una rectificación de 
varios errores cometidos en la 
confección del repartimiento del 
cánon de saneamiento.

Aceptar ¡a dimisión que pre
senta Amadeo Carretero del cargo 
de empedrador.

Aprobar el extracto de acuer
dos del mes de Abril.

lucluir en el padrón de veci
nos á D. Gregorio Cabrerizo, Don 
Ramón Lozano, D. Mauuel Her
nández y Doila María Zarca; y 
en el de la Beneficencia á Amalia 
Ovejas, Trinidad Crespo, Isabel 
García, ¡Mariano Pescador, Maria
no de Vega y Antonio Garcia.

Devolver á los herederos de 
Don Julián Cortés la dauza que 
éste tenía prestada para respon
der de los contratos que dicho 
seilor teaía coa esta Oorporaciou.

Aprobar un hó de haber de Don 
Gervasio Gato, acordando pagarle 
el importe de 950 pesetas.

Aprobar y pagar las' cuentas 
que el Colegio Farmacéutico pre
senta por los medicamentos su
ministrados á la beneficencia.

Conceder eu propiedad á Don 
José Castellón una sepultura.

Aprobar y pagar las cuentas 
que preseota la Elactra Popular 
por fluido suministrado á las de
pendencias municipales.

Conceder ai obrero de la Sec
ción de Obras que desempaña ac
cidentalmente el cargo de,Capa- 
taz la difareucia de sueldo.

Sesión del día 16.

Preside el Sr. Alcalde D. Gas
par Rodríguez Pardo.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron Jos siguientes 

acuerdos:
Aprobar el balance de operacio

nes del mes de Abril.
Conceder liceueia para ejecu

tar obras á D. Agustín Alonso, 
D.* Juana Zamora y D. Felipe 
Garcia.

Resolver varios expedientes por 
reclamación de cédulas perso
nales.

Aprobar el proyecto de distri
bución de fondos para el mes da 
Junio.

Abrobar las cuentas del Con
sultorio «Gota de Leche», corres
pondientes al mes de Abril.

Conceder en propiedad á doña 
María Solano y á Doila Luisa 
Martínez sepulturas en elCemen- 
terio Católico.

Darse por enterado el Ayunta
miento de la defunción del man
guero Adolfo de Paz.
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Incluir eu éi padroa de vecinos, 
á D. Lorenzo Calleja y en el da 
¡a Beneficencia & Miguel Jimé
nez, Teresa Vicente Gallego, Ju
lián García Perez, Ignacio Peraz, 
Fra ncisco Gabán-, Dolores J?adtosa 
y Cecilia Sanz.

Autorizar al Sr. Alcalde para 
desiguar ua Coacsjal qué repre
sente al Ayuntamiento para for
mular el pliego de condiciones 
de concurso con el fin de adqui
rir local para Escuela Normal.

Darse por enterada la Corpora» 
ciou del nombramiento de Dele
gado Regio de primera enseñan
za á favor de 1). Arturo Hiera. !

Sesión del día 23.
Preside el Sr. Alcalde Ü. Gas

par Rodríguez Pardo.
Acta anterio^ aprobada.
Se adoptaron los siguientes 

acuerdos:
Proceder al sorteo de Vocales 

que baa de constituir la Junta 
muuicipal para el abo actual.

Conceder licencia á D. Angel 
Jiménez para ejecutar obras.

Aprobar uu señalamiento de lí
nea practicado eu la finca de,don 
Ernesto Alien.

Conceder licencia á D. Gonza
lo Cuadrado para ejecutar obras 
en uua casa de la calle del Peso.

Conceder licencia á los señores 
-D. Abrabam Vei.a y D. Vicente 
Emmanuel, para colocar motores 
con destino á industrias.

Conceder á los señores D. Juan 
García y D. José Bustarnaate, te
rrenos en el Cementerio.

Aprobar el acta de subasta ne
gativa para ejecutar obras de pa- 
vimentacipn eu ja Avenida de 
Alfonso XIII.

Aprobar otra acta tambieo ne
gativa para transporte de mate
riales.

Incluir eu el padrón de veci
nos á p. Severino Hernández 
Barrios, D. Manuel Conde Mar
cos y D. Pedro ds Vega Martiuez; 
y oq el de la Beneficencia á Lau
reano García, Macaría Mousalve, 
Ciriaca Fernandez, Heliodora Her
nández, Julián BcguerÍQ y Ma
ría Herrero k

Excluir del padrón de vecinos 
á Doña Magdalena Agulló, por 
trasladar su residencia á Alicante.

Entregar á D Néstor Fernan
dez, la cantidad que figura en el 
presupuesto con destino á premios 
á los alumnos de la ciase de fran
cés que dirige.

. Admitir á D. Luis Valdós Ca- 
lamita la dimisioo del cargo de 
Coucejal de este Exorno. Ayua- 
lamieoto.

I . Conceder en propiedad á Doña 
' Josefa Alvarez, una sepultura en 

el Cementerio Católico.
Pasarála Comisión de Hacienda 

una proposición relativa á la con
cesión-da un solar comprendido 
entr8 las calles de D.* María de 
Molina y la prolongación proyec
tada de la'calte de Santander pa
ra la construcción de un edificio 
delicado á la enseñanza á la Aso
ciación general de obraros y Em
pleados de los Ferrocarriles de 
España.

Sesión del día 30

Preside el Sr. Alcalde D. Gas
par Rodríguez Pardo.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los siguientes 

acuerdos:
Adquirir la casa oúmero 30 de 

la calle de Pi y Margall.
Aprobar uüa relación de trans

portes de materiales.
laeluij' en el padrón de vecinos 

á D. Patricio Cáceres y á Don 
Antonio. Rojo y en el de la Bene
ficencia á Luciano San José, Fe
lisa Viana, Leonardo García, Eu- 
timio Gntiez, Cecilia Rueda y Pe
dro Conde.

Conceder licencias para ejecu
tar obras á D Noberto Adulce, 
D. Gregorio Elvira y D. Celestino 
Lorenzo.

Desestimar la pretensión de 
D. Félix Prieto por la que preten
de una bouificaciou por el derribo 
del edificio que fue Asilo de Ca
ridad.

Rebajar los precios de subasta 
de transporte de materiales.

Ampliar la pavimentación de 
la Plaza de la Libertad.

Valladolid 10 de Junio de 1919. 
— El Secretario General, R. Za
ragoza.

12 de Junio de 1919.
Dése cuenta al Exorno. Ayun

tamiento.—El Alcalde, G. Rodrí
guez Pardo.

Ayuntamiento.—Sesión ordi
naria 13 Junio 1919.

Dada cuenta del anterior ex
tracto de acuerdos, el Ayunta
miento acordó prestarle su apro
bación .

Así resulta del acta de dicho 
dia de que yo el Secretario cer
tifico.— R. Zaragoza.—V.°B.0 El 
Alcalde, G. Rodríguez Pardo,

Nóm. 1.443.

Fuente el Sol.

Por reuuncía del que la desem
peñaba, se halla vaoaute la plaza 
de Inspector de Higiene Pecuaria

y Sanidad Vatejinaria de «su 
Municipio y su agregado de Ce ! 
viIIego de la Cruz, dotada 00a 
haber anual de 365 pesetas n 
gadas por trimestres veucidis^'

Los aspirantes presea taran su» 
instancias eu la Secretaría dees* 
Ayuntamiento, durada el P|az! 
de quince días, contados desde su 
inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y el ag,a(lUllo 
podti oontratar las igualas c«u 
.os labradores de ambos pueblo» 
por la asistencia facultativa, qUQ 
producirá próximamente de 90 á 
100 fanegas de trigo.

Fuente el Sol 7 de Mavo H« 
1919.—El Alcalde, Fausto*San- 
ebez. ---------- ■——.—-

Juzgados de primara instancia 
é instrucción.

rtUM. 1.450.

Dieguez, Atanasio, síq segua. 
do apellido, natura! da Vallado- 
lid, hijo de padres desconocidos, 
de estado soltero, profesión pana
dero, de 18 años de edad, de es- 
tatura regular, pelo castaño, 
ojos castaños, nariz regular, co
lor del rostro moreno y visto co
mo un obrero, domiciliado lílii 
mámente en Valladolid, procesa
do por hurto, comparecerá en 
término de diez días en la Cárcel 
de Valladolid, á disposición déla 
Audiencia provincial delaniisma,

Nmi. 1.452.
Koioro.

VALLADOLID.—PLAZA.

Üou José Luis Gargolloy Beyeus, 
Juez de instrucción del Distri
to de la Plaza de esta Ciudad.

Por el presente se anuncia la 
sustracción de dos burras, una 
de ellas de dos años de edad, pelo 
plomizo, bastante delgada y la 
cabeza gorda, y la otra de nueve 
años; pelo Qpgro y castaño, de 
poca alzada y bien cuidada, efec
tuada dicha sustracción la noche 
del 29 ai 30 de Marzo del corrien
te año, de la cuadra que en sU 
domicilio de la cañada de las Af
eas Reales, en el término de esta 
Ciudad, tiene Miguel Nuñez Mar
tínez, á quien pertenecen expre
sados semovieu tes; acerca de cuyo 
hecho me hallo instruyendo su* 
mario, interesando de las autori
dades y agentes de la policía ju
dicial la averiguación del parade
ro de aquellos y del autor ó auto
res del hurto, participándolo en 
su caso á este Juzgado.

Dado en Valladolid á 16 d0 ■'a* 
nio de mil novecientos di02 i
nueve.—José Luis Gargollo.-" 
Secretario, RaLel R. de la Cu0* '

Iiapreuta del Hospicio protúwlal

L


